
ARTÍCULO 2.8.1.3.11. REALIZACIÓN DE PRUEBAS EN LOS BANCOS DE SANGRE Y
ÓRGANOS. Los bancos de órganos, componentes anatómicos y líquidos orgánicos, así como las
demás entidades médico asistenciales que los reciban para fines de trasplantes, deberán realizar a
sus donantes la prueba para detectar la presencia del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH);
igualmente los bancos de sangre y hemoderivados realizarán a las unidades de sangre donadas,
las pruebas serológicas específicas para detectar la presencia del Virus de Inmunodeficiencia
Humana (VIH).

PARÁGRAFO. En estos casos las pruebas que realice el banco de sangre se limitarán al tamizaje
e informarán el resultado correspondiente a las autoridades sanitarias competentes, cuando el
donante de manera previa así lo hubiere autorizado.

(Artículo 22 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.3.12. BIOSEGURIDAD. Las entidades públicas y privadas asistenciales de
salud, laboratorios, bancos de sangre, consultorios y otras que se relacionen con el diagnóstico,
investigación y atención de personas, deberán:

a) Acatar las recomendaciones que en materia de medidas universales de bioseguridad sean
adoptadas e impartidas por el Ministerio de Salud y Protección Social;

b) Capacitar a todo el personal vinculado en las medidas universales de bioseguridad;

c) Velar por la conservación de la salud de sus trabajadores;

d) Proporcionar a cada trabajador en forma gratuita y oportuna, elementos de barrera o
contención para su protección personal, en cantidad y calidad acordes con los riesgos existentes
en los lugares de trabajo, sean estos reales o potenciales.

(Artículo 23 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.3.13. DISPONIBILIDAD DE CONDONES. Los establecimientos que
ofrezcan facilidades para la realización de prácticas sexuales, así como las droguerías y farmacias
o similares, deberán garantizar a sus usuarios la disponibilidad de condones como una medida de
prevención.

(Artículo 24 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.3.14. PROHIBICIÓN DE LA REFERENCIA EN CARNÉS. Sin perjuicio
de las medidas sanitarias de carácter individual a que haya lugar y del derecho que toda persona
tiene a obtener certificado de su estado de salud cuando lo considere conveniente, se prohíbe la
exigencia de carné o certificado con referencia a Enfermedades de Transmisión Sexual, incluida
la Infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).

(Artículo 25 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.3.15. VIGILANCIA SOBRE LAS ONG. Las Organizaciones No
Gubernamentales que presten servicios de cuidado, atención o tratamiento a personas infectadas
con el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), o enfermas del Síndrome de



Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), estarán sometidas a la inspección, vigilancia y control de
las autoridades sanitarias de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

PARÁGRAFO. También estarán vigiladas las Organizaciones No Gubernamentales que presten
estos servicios de Promoción y Prevención de Primer Nivel, a personas o grupos comunitarios.

(Artículo 26 del Decreto 1543 de 1997)

CAPÍTULO 4.

INVESTIGACIÓN.

ARTÍCULO 2.8.1.4.1. NORMAS PARA LA INVESTIGACIÓN TERAPÉUTICA. En
desarrollo del artículo 54 de la Ley 23 de 1981, la investigación terapéutica en humanos y en
especial la aplicada a la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y el
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), se sujetará a la Declaración de Helsinki
dictada por la Asociación Médica Mundial, hasta tanto se expidan disposiciones legales
específicas sobre la materia.

PARÁGRAFO. En caso de conflicto entre los principios o recomendaciones adoptadas por la
Asociación Médica Mundial, y las disposiciones legales internas vigentes, se aplicarán las de la
Legislación Colombiana.

(Artículo 27 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.4.2. ESTÍMULO A LA INVESTIGACIÓN. El Ministerio de Salud y
Protección Social, a través de sus organismos o comisiones especializadas, estimulará y apoyará
la realización de investigaciones relacionadas directa o indirectamente con la infección por el
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
(SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS).

PARÁGRAFO. Las investigaciones experimentales del Virus de Inmunodeficiencia Humana
(VIH) y el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades de
Transmisión Sexual (ETS), que involucren personas como sujetos directos del estudio, deberán
ser aprobadas por el Ministerio de Salud y Protección Social o por las autoridades sanitarias
delegadas; en los demás casos, el Ministerio de Salud y Protección Social podrá definir
metodologías, evaluar y hacer el seguimiento de los proyectos científicos correspondientes.

(Artículo 28 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.4.3. INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA. El procedimiento empleado
en la investigación en Vigilancia Epidemiológica Centinela, encuestas de prevalencia, o en
cualquier otro tipo de investigación, deberá garantizar el anonimato de las personas participantes.

(Artículo 29 del Decreto 1543 de 1997)

CAPÍTULO 5.

EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES.



ARTÍCULO 2.8.1.5.1. DEBERES DE LA COMUNIDAD. Todas las personas de la
comunidad tienen el deber de velar por la conservación de la salud personal, familiar y
comunitaria a fin de evitar la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y el
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las otras Enfermedades de Transmisión
Sexual (ETS), poniendo en práctica las medidas de autocuidado y prevención.

(Artículo 30 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.2. DEBERES DE LAS IPS Y PERSONAS DEL EQUIPO DE SALUD.
Las personas y entidades de carácter público y privado que promuevan o presten servicios de
salud, están obligadas a dar atención integral a las personas infectadas por el Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH) y a los enfermos de SIDA, o de alto riesgo, de acuerdo con los
niveles de atención grados de complejidad que les corresponda, en condiciones de respeto por su
dignidad, sin discriminarlas y con sujeción a lo dispuesto en el presente Título, y en las normas
técnico administrativas y de vigilancia epidemiológica expedidas por el Ministerio de Salud y
Protección Social.

(Artículo 31 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.3. DEBER DE LA CONFIDENCIALIDAD. Las personas integrantes del
equipo de salud que conozcan o brinden atención en salud a una persona infectada por el Virus
de Inmunodeficiencia Humana (VIH), asintomática o sintomática, están en la obligación de
guardar sigilo de la consulta, diagnóstico, evolución de la enfermedad y de toda la información
que pertenezca a su intimidad.

(Artículo 32 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.4. HISTORIA CLÍNICA. La historia clínica es el registro obligatorio de
las condiciones de salud de la persona, como tal es un documento privado sometido a reserva,
por lo tanto únicamente puede ser conocido por terceros, previa autorización de su titular o en los
casos previstos por la ley

La historia pertenece a la persona y la institución cumple un deber de custodia y cuidado.

(Artículo 33 del Decreto 1543 de 1997)

Concordancias

Decreto Ley 2106 de 2019; Art. 102

ARTÍCULO 2.8.1.5.5. REVELACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL. Por razones de
carácter sanitario, el médico tratante, teniendo en cuenta los consejos que dicta la prudencia,
podrá hacer la revelación del secreto profesional a:

a) La persona infectada en aquello que estrictamente le concierne y convenga;

b) Los familiares de la persona infectada si la revelación es útil al tratamiento;

c) Los responsables de la persona infectada cuando se trate de menores de edad o de personas
mentalmente incapaces;



d) Los interesados por considerar que se encuentran en peligro de infección, al cónyuge,
compañero permanente, pareja sexual o a su descendencia;

e) Las autoridades judiciales o de salud competentes en los casos previstos por la ley.

PARÁGRAFO 1o. El médico tratante podrá delegar en la persona encargada de la consejería al
interior del equipo de salud, la revelación del secreto profesional, la responsabilidad será
solidaria.

PARÁGRAFO 2o. En los casos contemplados en los literales, a), b), c), y d), del presente
artículo, el secreto profesional se revelará a la persona interesada previa consejería.

(Artículo 34 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.6. SITUACIÓN LABORAL. Los servidores públicos y trabajadores
privados no están obligados a informar a sus empleadores su condición de infectados por el Virus
de Inmunodeficiencia Humana (VIH). En todo caso se garantizarán los derechos de los
trabajadores de acuerdo con las disposiciones legales de carácter laboral correspondientes.

PARÁGRAFO 1o. Quienes decidan voluntariamente comunicar su estado de infección a su
empleador, este deberá brindar las oportunidades y garantías laborales de acuerdo a su capacidad
para reubicarles en caso de ser necesario, conservando su condición laboral.

PARÁGRAFO 2o. El hecho de que una persona esté infectada con el Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VlH) o haya desarrollado alguna enfermedad asociada al Síndrome
de lnmunodeficiencia Adquirida (SIDA), no será causal de despido sin perjuicio de que conforme
al vínculo laboral, se apliquen las disposiciones respectivas relacionadas al reconocimiento de la
pensión de invalidez por pérdida de la capacidad laboral.

(Artículo 35 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.7. DEBER DE INFORMAR. Para poder garantizar el tratamiento
adecuado y evitar la propagación de la epidemia, la persona infectada con el Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH), o que haya desarrollado el Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida (SIDA) y conozca tal situación, está obligada a informar dicho evento a su pareja
sexual y al médico tratante o al equipo de salud ante el cual solicite algún servicio asistencial.

(Artículo 36 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.8. DERECHO AL CONSENTIMIENTO INFORMADO. La práctica de
pruebas de laboratorio para detectar la infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana
(VIH) en el orden individual o encuestas de prevalencia, solo podrá efectuarse previo
consentimiento de la persona encuestada o cuando la autoridad sanitaria competente lo
determine, de acuerdo con las previsiones del presente Título.

(Artículo 37 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.9. PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. Las personas privadas
de la libertad no podrán ser obligadas a someterse a pruebas de laboratorio para detectar



infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).

(Artículo 38 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.10. LA NO DISCRIMINACIÓN. A las personas infectadas por el Virus
de Inmunodeficiencia Humana (VIH), a sus hijos y demás familiares, no podrá negárseles por tal
causa su ingreso o permanencia a los centros educativos, públicos o privados, asistenciales o de
rehabilitación, ni el acceso a cualquier actividad laboral o su permanencia en la misma, ni serán
discriminados por ningún motivo.

(Artículo 39 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.11. PROHIBICIÓN DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS PARA LA
COBERTURA DE SERVICIOS. Por ser la salud un bien de interés público y un derecho
fundamental, las entidades de medicina prepagada, aseguradoras, promotoras o prestadoras de
servicios de salud, sean públicas o privadas, no podrán exigir pruebas diagnósticas de laboratorio
para el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como requisito para acceder a la cobertura
respectiva de protección. La condición de persona infectada por no corresponder a la noción de
enferma, no podrá considerarse como una condición patológica preexistente, tampoco se podrán
incluir cláusulas de exclusión.

(Artículo 40 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.12. DEBER DE NO INFECTAR. La persona informada de su condición
de portadora del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) deberá abstenerse de donar sangre,
semen, órganos o en general cualquier componente anatómico, así como de realizar actividades
que conlleven riesgo de infectar a otras personas.

(Artículo 41 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.13. DERECHO A LA PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN
EN SALUD. Toda persona tiene derecho a obtener de los funcionarios competentes la debida
información y las instrucciones adecuadas sobre asuntos, acciones y prácticas conducentes a la
promoción, prevención y conservación de su salud personal y la de los miembros de su hogar,
particularmente sobre higiene, dieta adecuada, orientación psicológica, salud mental, educación
sexual, enfermedades transmisibles, especialmente las Enfermedades de Transmisión Sexual y el
SIDA, planificación familiar, diagnóstico precoz de enfermedades y sobre prácticas y el uso de
elementos técnicos especiales.

(Artículo 42 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.14. DERECHO A LA INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE
SALUD. Toda persona tiene derecho a disfrutar de una comunicación plena y clara con el equipo
de salud, apropiada a sus condiciones psicológicas y culturales; que le permita obtener toda la
información necesaria respecto a la enfermedad que padece, así como a los procedimientos y
tratamientos que se le vayan a practicar, al pronóstico y riesgos que dicho tratamiento conlleve; y
a que por sí misma, sus familiares o representantes, en caso de inconsciencia o disminución de la
capacidad, acepten o rechacen estos procedimientos, dejando expresa constancia por escrito de su



decisión.

(Artículo 43 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.15. DERECHO A MORIR DIGNAMENTE. Toda persona tiene derecho
a morir con dignidad y a que se le respete su voluntad de permitir que el proceso de la muerte
siga su curso natural, en la fase terminal de la enfermedad, por lo tanto si el paciente lo permite
el equipo de salud deberá otorgarle los cuidados paliativos que sean posibles hasta el último
momento.

(Artículo 44 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.16. INHUMACIÓN O CREMACIÓN. Las personas infectadas por el
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), en cualquier momento de su infección, o los
responsables de esta después de su muerte, podrán decidir libremente la inhumación o cremación
del cadáver, por no existir riesgo de orden sanitario que comporte situaciones de peligro para la
salud comunitaria, en cualquiera de tales eventos.

(Artículo 45 del Decreto 1543 de 1997)

ARTÍCULO 2.8.1.5.17. PROPAGACIÓN DE LA EPIDEMIA. Las personas que incumplan
los deberes consagrados en los artículos 2.8.1.5.7 y 2.8.1.5.12 del presente decreto, podrán ser
denunciadas para que se investigue la posible existencia de delitos por propagación de epidemia,
violación de medidas sanitarias y las señaladas en el Código Penal.

(Artículo 55 del Decreto 1543 de 1997)

TÍTULO 2.

ENFERMEDAD DE HANSEN – LEPRA.

ARTÍCULO 2.8.2.1. REQUISITOS PARA LOS AUXILIOS. Para que los Sanatorios de
Agua de Dios y Contratación procedan a girar los auxilios a que se refieren las Leyes 148 de
1961 y 14 de 1964, los beneficiarios deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Presentar una solicitud por escrito, ante el director del Sanatorio;

b) Adjuntar copia de la resolución que concede el subsidio;

c) Presentar el certificado de control expedido por el organismo donde el beneficiario de
encuentre inscrito.

(Artículo 2o del Decreto 802 de 1976)

ARTÍCULO 2.8.2.2. COBRO. Los beneficiados seguirán cobrando el valor de los subsidios
en las Secretarías de Salud o la entidad que haga sus veces de sus municipios de residencia.

(Artículo 4o del Decreto 2954 de 1978)



ARTÍCULO 2.8.2.3. SUBSIDIOS LIMITADOS POR EL CUPO DISPONIBLE. Los
derechos consagrados por el presente Título estarán limitados en todo tiempo al cupo disponible,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 14 de 1964.

(Artículo 3o del Decreto 2876 de 1974)

ARTÍCULO 2.8.2.4. ORDEN EN EL OTORGAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS. En caso de
haber cupo sobrante, se concederá a enfermos de lepra con incapacidades menores o sin
incapacidades, de acuerdo con el grado de incapacidad o invalidez, definido por la Junta o
entidad competente, según lo previsto en el Manual Único de Calificación de Invalidez vigente.

(Artículo 4o del Decreto 2876 de 1974)

ARTÍCULO 2.8.2.5. PÉRDIDA DEL DERECHO AL SUBSIDIO POR NO ASISTENCIA A
RECIBIR ATENCIÓN EN SALUD. El enfermo de lepra subsidiado que durante un año no asista
a recibir atención de la unidad de salud en donde se encuentre inscrito para control y tratamiento,
pierde el derecho al subsidio de que tratan los artículos 5o de la Ley 148 de 1961 y 1o de la Ley
14 de 1964.

(Artículo 1o del Decreto 2954 de 1978)

ARTÍCULO 2.8.2.6. PÉRDIDA DEL DERECHO AL SUBSIDIO POR SU NO COBRO. El
enfermo de lepra subsidiado que durante un año deje de cobrar el subsidio, pierde el derecho a
este y a las cantidades no cobradas.

(Artículo 2o del Decreto 2954 de 1978)

ARTÍCULO 2.8.2.7. SUBSIDIOS DEJADOS DE COBRAR. Los subsidios dejados de cobrar
se otorgarán por medio de resolución del Ministerio de Salud y Protección Social, a nuevos
enfermos que reúnan los requisitos establecidos por las normas pertinentes.

(Artículo 3o del Decreto 2954 de 1978)
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